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incompatibilidad para comunicar ante la Oficina de Conflictos de Intereses del Ministerio 
de Hac1enda y Admm1strac1ones Publicas, en el caso del sector publico estatal, o al 
organo competente de la Adm1mstrac1on autonom1ca o local, su opc1on entre la percepc1on 
de las m1smas o la retnbuc1on de la acflv1dad publica o pnvada que esten desempeñando 
o, en su caso, percepc1on de la pens1on de Jubllac1on o ret1ro. La opc1on por la retnbuc1on 
pública o privada o por la pensión de jubilación o retiro, que se formalizará por escrito 
para su adecuada constancia, Implica la renunc1a a la pens1ones mdemn1zatonas, 
prestaciones compensatonas y cualqu1er otra percepc1on econom1ca prev1sta con ocas1on 
del cese. 

4. La presente d1spos1CIOn llene caracter bas1co de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 149.1.13a y 156.1 de la Constitución Española.»! 

Artículo 2. Paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012 del personal del sector 
público. 

1. En el año 2012 el personal del sector público def1mdo en el artículo 22. Uno de la 
Ley 272012, de 29 de JUnio, de Presupuestos Generales del Estado, verá reduc1da sus 
retribuciones en las cuantías que corresponda percibir en el mes de diciembre como 
consecuencia de la supresión tanto de la paga extraordinaria como de la paga adicional 
de complemento específico o pagas ad1c1onales equivalentes de d1cho mes. 

2. Para hacer efectivo lo dispuesto en el apartado antenor, se adoptarán las 
siguientes medidasj 

2.1 El personal funcionario no percibirá en el mes de diciembre las cantidades a que 
se refiere el articulo 22.Cinco.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012 en concepto de sueldo y trienios. 

Tampoco se perc1b1ra las cuant1as correspondientes al resto de los conceptos 
retnbut1vos que mtegran tanto la paga extraordmana como la paga ad1c1onal de 
complemento especifico o pagas adicionales equivalentes del mes de diciembre, 
pud1endo, en este caso, acordarse por cada Admm1strac1on competente que dicha 
reducción se ejecute de forma prorrateada entre las nóminas pendientes de percibir en el 
presente eJerciCIO a part1r de la entrada en v1gor de este Real Decreto-ley. 

2.2 El personal laboral no percibirá las cantidades en concepto de gratificación 
extraordinaria con ocasión de las fiestas de Navidad o paga extraordinaria o equivalente 
del mes de d1c1embre del año 2012. Esta reducc1on comprendera la de todos los 
conceptos retributivos que forman parte de dicha paga de acuerdo con los convenios 
colecflvos que resulten de aplicac1on.1 

La aplicac1on d1recta de esta med1da se real1zara en la nom1na del mes de d1c1embre 
de 2012, sin perjuicio de que pueda alterarse la distribución definitiva de la reducción en 
los amb1tos correspondientes med1ante la negoc1ac1on colect1va, pud1endo, en este caso, 
acordarse que dicha reducción se ejecute de forma prorrateada entre las nóminas 
pend1entes de perc1b1r en el presente eJerciCIO a part1r de la entrada en v1gor de este Real 
Decreto-ley. 

La reducción retributiva establecida en el apartado 1 de este artículo será también de 
aplicación al personal laboral de alta dirección, al personal con contrato mercantil y al no 
acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo. 

3. La reducción retributiva contenida en los apartados anteriores será de aplicación, 
asimismo, al personal de las fundaciones del sector público y de los consorcios 
participados mayoritariamente por las Administraciones que integran el sector público, así 
como al del Banco de España y personal directivo y resto de personal de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y de sus 
entidades y centros mancomunados. 

4. Las cantidades derivadas de la supresión de la paga extraordinaria y de las pagas 
adicionales de complemento específico o pagas adicionales equivalentes de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo se destinarán en ejercicios futuros a realizar aportaciones a 
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planes de pens1ones o contratos de seguro colect1vo que mcluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación, con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en los términos y con el alcance 
que se determ1ne en las correspondientes leyes de presupuestos. 

5. En aquellos casos en que no se contemple expresamente en su reg1men 
retnbut1vo la percepc1on de pagas extraordmanas o se perc1ban mas de dos al año se 
reduc1ra una catorceava parte de las retnbuc1ones totales anuales excluidos mcenflvos al 
rend1m1ento. D1cha reducc1on se prorrateara entre las nommas pendientes de perc1b1r en 
el presente eJerciCIO a part1r de la entrada en v1gor de este Real Decreto-ley. 

6. Lo dispuesto en los apartados antenores no sera de apl1cac1on a aquellos 
empleados publicas cuyas retnbuc1ones por JOrnada completa, excluidos mcenflvos al 
rendimiento, no alcancen en cómputo anual 1 ,5 veces el salario mínimo interprofesional 
establecido en el Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre. 

7. El presente art1culo t1ene caracter bas1co d1ctandose al amparo de lo dispuesto en 
los articulas 149.1.13.a y 156.1 de la Constitución.¡ 

Artículo 3. Paga extraordinaria y adicional o equivalente del mes de diciembre de 2012 
del personal del sector público estatalj 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de este Real Decreto-ley, el personal 
func1onano, estatutano y los m1embros de las carreras JUdiCial y f1scal mclu1do en los 
artículos 26, 28, 29, 30, 31 apartados Uno y Dos, 32 y 35 de la Ley 272012, de 29 de 
JUniO, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, no perc1b1rá en el mes de 
diciembre de 2012 ninguna cuantía ni en concepto de paga extraordinaria ni, en su caso, 
en concepto de paga ad1c1onal de complemento específico o equivalente. 

2. Al personal laboral del sector público estatal incluido en el artículo 27 de la 
Ley 272012 le será de apl1cac1ón lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2.2, de este 
Real Decreto-ley. 

3. Para el personal mclu1do en el artículo 31, apartado tres de la Ley 272012, la 
aplicación de lo previsto en el artículo 2 de este Real Decreto-ley se llevará a cabo, de 
acuerdo con lo prev1sto en la Ley Orgán1ca del Poder Jud1c1al, respecto de los conceptos 
de sueldo y trienios, minorando una catorceava parte de la cuantía anual por dichos 
conceptos y prorrateando dicha minoración entre las mensualidades ordinarias y 
extraordinarias pendientes de percibir en el presente ejercicio a partir de la entrada en 
vigor de este Real Decreto-leyj 

Tampoco percibirán, en el mes de diciembre, las cuantías contenidas en el anexo XI 
de la Ley 3972010, de 22 de d1c1embre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011, ni las correspondientes al citado mes de diciembre del apartado segundo del 
Acuerdo de ConseJO de M1n1stros de 8 de mayo de 2009, publicado por Orden 123072009, 
de 18 de mayo, del Ministerio de la Presidenciaj 

Al personal incluido en el artículo 31 apartado cuatro, le serán de aplicación las 
reducciones previstas en el presente artículo de acuerdo a la normativa que les resulte de 
apiiCaCIOn. 

4. A los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refiere el apartado 
cinco del artículo 31 de la Ley 2/2012, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de este 
Real Decreto-ley, se les reducirá una catorceava parte de las retribuciones totales anuales 
que figuran en el citado artículo, incluida la paga correspondiente al mes de diciembre 
recogida en el Anexo X de la Ley 39/201 O, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2011 j 

5. La citada minoración se prorrateará entre las nóminas pendientes de percibir en 
el presente ejercicio a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley. 

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a aquellos 
empleados públicos cuyas retribuciones por jornada completa, excluidos incentivos al 
rendimiento, no alcancen en cómputo anual 1 ,5 veces el salario mínimo interprofesional 
establecido en el Real Decreto 1888/2011, de 30 de diciembre. 
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